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ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES QUE DEBEN PRESENTAR LA ACEPTACIÓN EXPRESA A LA QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 6.3 DE LA CONVOCATORIA 
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ANEXO II 
 
 

MODELO DE ACEPTACIÓN DEL CAMBIO DE DOS INVESTIGADORES PRINCIPALES A UN 
ÚNICO INVESTIGADOR PRINCIPAL DE OTRA ENTIDAD 

 
 
 

 

 

 

Acepto que el proyecto (TÍTULO DEL PROYECTO), con referencia (N.º DE REFERENCIA 
ASIGNADO AL PROYECTO EN LA CONVOCATORIA), solicitado en la convocatoria que se 
señala a continuación, sea dirigido por (NOMBRE Y APELLIDOS DEL INVESTIGADOR 
PRINCIPAL QUE PERMANECERÁ COMO ÚNICO IP) como único investigador principal del 
mismo en caso de que la ayuda para el proyecto sea concedida, y que actuará como investigador 
interlocutor con la Agencia Estatal de Investigación. 

Convocatoria 2017 del Proyectos de I+D, del Programa Estatal de Fomento de la 
Investigación Científica y Técnica de Excelencia, Subprograma Estatal de Generación de 
Conocimiento (Resolución de __ de _____ de 2017. BOE de __ de ____). 

Convocatoria 2017 del Proyectos de I+D+I, del Programa Estatal de Investigación, 
Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad (Resolución de __ de _____ 
de 2017. BOE de __ de ____). 

 

En ………………., a …..de ………………….. de 2017 

 
 
 
 

FIRMA 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA 
 

FIRMA 
 

INVESTIGADOR PRINCIPAL único: 
(Nombre y apellidos) 
 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ENTIDAD SOLICITANTE: 
(Nombre y apellidos) 
(Cargo que desempeña) 
 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ENTIDAD A LA QUE PERTENECE EL 
INVESTIGADOR PRINCIPAL: 
(Nombre y apellidos) 
(Cargo que desempeña) 

 

 

 


